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“40 años de democracia” 

 
PARTE DE PRENSA (27/04/23) 

             
 

SESIÓN ORDINARIA (26/04/23) 

 

RESUMEN DE TEMAS TRATADOS   

  *PROYECTOS DE LOS BLOQUES 
 

 El  Bloque Juntos por el Cambio presentó un 
proyecto de Resolución para solicitar al 
Poder Ejecutivo Provincial que arbitre los 
mecanismos necesarios en pos de actualizar el 
monto de reintegro de la aplicación Billetera 
Santa Fe. 
Vertidos los fundamentos, fue tratado sobre 
tablas. No habiendo objeción alguna que 
evaluar, se transformó en RESOLUCIÓN   
N° 06/23.  

  
 
*MOCIONES VERBALES 
 
-Marisa Dubouloy propuso requerir al DEM 
que la dependencia competente en la materia 
lleve adelante las acciones que permitan 
restablecer, a la brevedad, el funcionamiento 
de los semáforos dispuestos en la intersección 
de las calles Tibaldo y Beltrán.  
 
 

-Gustavo Volkart, por su parte, estimó oportuno elevar, a la Secretaría de Gobierno y Seguridad, 
los siguientes pedidos de informe:     

 
  1°- Sobre el caso de desalojo, por orden judicial, de un vecino beneficiario de una 
“Adjudicación de Ocupación” de un terreno de propiedad municipal; y, 
 
  2°- Respecto del llamado a Concurso de Precios para llevar adelante los operativos de 
castraciones masivas de mascotas previstos para el año en curso.  

 
Puestas a consideración, con la anuencia del Cuerpo en pleno, tuvieron curso favorable.  


